
Ord.    2022-00262 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., nueve (09) agosto de 2022, al Despacho de la señora 

Juez, informando que la presente demanda ordinaria instaurada por OTALIVAR CUBILLOS 

GARNICA en contra de COOVIPORFAC LTDA.  correspondió por reparto efectuado por la 

Oficina Judicial, en un (1) cuaderno con 11 folios que contiene los anexos, se radicó con el 

No. 11001310502920220026200. 

 

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, Seria del caso entrar a calificar la 

demanda, pero encuentra el Despacho que es necesario que la parte actora aclare el último 

lugar en el que el demandante prestó sus servicios a fin de determinar la competencia, para 

lo cual  se le concede un término de cinco (5) días so pena de rechazo. 

 

NOTIFÌQUESE y CÚMPLASE,  

 

La Juez,   

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

   JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ   

                            Hoy, 29 de septiembre de 2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 163 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 Secretaria  
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